
Proceso: Ejecutivo Singular. 

Demandante: Sociedad Crediexpert SAS. 

Demandada: Vanessa Fernández Cordón. 

Rad: 2021-00042. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Nº 145 
 

En este proceso Ejecutivo Singular promovido a través de apoderado judicial por la SOCIEDAD 
CREDIEXPERT SAS NIT: 900.489.066-1 en contra de la señora VANESSA FERNANDEZ CORDÓN 
C.C. 1.054.922.193, se recibió en el día de ayer 5 de mayo de 2021 , vía telefónica solicitud de la 
demandada para levantar la medida de embargo del vehículo automotor con las siguientes 
características: Clase: Motocicleta, Marca: Yamaha, Línea: YW125 BWIS125X, Modelo: 2021, 
Color: Blanco Gris , Servicio: Particular, Placas FXM97F, Nº de motor: E3M2E186753, Nº de 
Chasis: 9FKKE2016M2186753, denunciado como propiedad de la demandada VANESSA 
FERNANDEZ CORDON C.C. 1.054.922.193. 
 
Es de destacar que el apoderado de la parte demandante en su escrito de terminación del 
proceso había dicho que tal medida no se había perfeccionado. Sin embargo el despacho había 
enviado directamente el oficio a la Secretaría de Tránsito Municipal. En tal razón, obliga 
también sacar un oficio con el levantamiento de la medida. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Anserma, Caldas 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre la motocicleta 
con las siguientes características. Motocicleta, Marca: Yamaha, Línea: YW125 BWIS125X, 
Modelo: 2021, Color: Blanco Gris , Servicio: Particular, Placas FXM97F, Nº de motor: 
E3M2E186753, Nº de Chasis: 9FKKE2016M2186753, denunciado como propiedad de la 
demandada VANESSA FERNANDEZ CORDON C.C. 1.054.922.193. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la Secretaría de Tránsito de Anserma, Caldas, para hacer efectiva la medida. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

AGUSTÍN VÉLEZ SAENZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
Nº 052 del 7 de mayo de 2021 

 
 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
SECRETARIO 
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